
  

    
1 E se 

NOTARIA CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
VIGESIMA PRIMERA — 2 

2 BORLETT SA o. 
3 

+ CAPITAL AUTORIZADO: S/. 10'000.000,00.-.- 
> 4 

DEL CANTON CAPITAL SUSCRITO: S/. 5'000.000,00 ------- 

ab. MARCOS N. "Ena cmdad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República del 
DIAZ CASQUETE $6 . o, : : A Amador, hoy dia Doce de Junio de mil novecientos noventa y siete, 

ante mi, AB. MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Primero del 
8 

Cantón Guayaquil, comparecen por sus propios derechos, el señor VICENTE 

: LUCAS QUIMI soltero, empleado; el señor EDDY GOROTIZA CABRERA 

, soltero, empleado, los comparecientes ecuatorianos, mayores de edad, 

0 10 domiciliados en esta ciudad, a quienes identifico por la exhibición que se me 

53 hace de sus respectivos documentos de identidad. Bien instruidos en el, 

14 objeto y resultados de esta escritura a la que proceden como queda indicado : 

- 45 con armplia y entera libertad para su otorgamiento me presentaron la Minuta 

16 que son del tenor siguiente: MINUTA: “SEÑOR NOTARIO”: Sírvase y 

EN 2 autorizar en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo , una por la cual 

- 18 vonste la Constitución de una Sociedad Anónima que se otorga al tenor de las 

19 cláusulas — siguientes : PRIMERA: PERSONAS QUE INTERVIENEN: 

20 Concurren a la celebración de este contrato y manifiestan expresamente su - 

0 DS A otantad de constituir la Sociedad Anónima que se denominada BORLETI 

0) los señores: VICENTE LUCAS QUIMI y EDDY GOROTIZA       

  

¡ CABRERA. Todos por sus propios derechos, domiciliados en la ciudad de 
  

a pr : Aruayaquil y de nacionalidad ecuatoriana. SEGUNDA -: La Compañía que se 

: - constituye mediante este contrato se regirá por las disposiciones de la Ley 

96 “Ye Compañias, las normas del Derecho Positivo Ecuatoriano que le fueren 

y “plicables y por los Estatutos Sociales que se insertan a continnación: 

93 ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA BORLETI 

5.4. CAPITULO PRIMERO.- DENOMINACION, FINALIDAD, DURACION
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Y DOMICILIO. - ARTICULO PRIMERO - Constitúyese en esta ciudad la 

Corapañía que se denominará: BORLETI S.A. , la misma que se regirá por 
: 
ES (

A
 

cd Leves del Ecuador, los presentes Estatutos y los Reglamentos que se 
é 

expicieren. ARTICULO SEGUNDO.- La Cormpañía tendrá por objeto 

dedicarse a: aj la importación, exportación, distribución, cóMmpra, venta, 

comercializaióÑ, « elaboración, intermediación e-broductos farmacétíticos y 

alines, as simo también de Tépuestos partes y Pieza zas de autofhotores 

equipos pesados y camineros Reparación de Contenededores tanlo-—pára 

carga refrigerada seño para cargarño refrigerada Pambién se dedicará a la 

concesión Aeplantas el eléc ctricas; turbinas, moleres de corahustién interna; 

tada clase_de- juguetes egos infantiles; _aeoples de ranedéras y 

coneziones_pará maquinarias 7" más equipos tiseánicos,teda clase—4e 

votores, repuestos, accesorios Hubricantes, asíeomo tarrdén SA 

  

   

  

vehículos 3 

ala a toda clase de-fehículo, asi_como 4 dar se servicio de 

mantenimiento abastecimiento - Y reparación mecánica — hidráulica y/o 
— 

elé ctrica_99 automotores de 2quipos pesados y camineros, enderesada y 

pintada de los mismos; toda clase _de productos plásticos- para_15e 

tomesticos, industrial 4” comercial, toda clase de combustibie” gasolina — 

sosa, xo, pu máquinas Jotecopiadoras, - tintas y accesorios para” 

maquinastotocopiadoras, tefa, prendas de vestir y de indumentaria nueva” 

y usada-Tibras, tejido hilados y calzado las materias priMas que ta” 

componen équipos de imprstta. y Sus repuestos, así como de sufnateria 

prima _<onexal pulpá, tínta, etcetera) de deronaves, helicóptefos y añ 
— — — 

motores, eqííípos de accesorios, instrumentos Y partes, de aparatos 

, z — ¿ TT , — 

eléctrico] artículos de cerámica, artículos de ferretería, artículos de 

artesania, e setrodomesticos, stfenlos de cotdelería, artículos de deporte y 

7, 

atletismo, artículos de juguetería y librería, equipos de séfuridad y 
a 

protección fMídustriales, instrámental médico, instrumental para laboratorios, 
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instrumentos le música Tnadera, fóyas y articulos conexos en la rama de 

LL Amineas 
joyería, bebidas alcoholicas y aguas gaseosas, productos de cuero, tas; ZA Las, 

productos Quimicos Afateria acia o cormpusítos, para la rafía veterinartá, 

y/o hurñanas, profiláctica o curativas en tadóó sus formas y arficaciones de 

pieles” pinturas Sr: nices y Jacás, pr oductosá: de hierro y acéro, papeleria. y" 

utiles de Aficina, artículos de bazar p perfumería, erdactos de comtiferiar” 

productos 4e vidrio yefístal, “aparátos de relejféria, sus partes y accesorios, 

de toda « dase de proc Ietós alimenticiós por cuenta propia o de ferceros; a” 

iñs unos er oductos -iborados de ón agropocúa lario, avícola e industrial; 

de  productos- Agricolas 4 industriales em” las rama s «AfífmenticiaorT 

metalmecánica y tel maquiedfi: 

industri: alós, 

áe mantenimiento a los pos de délensa para 165 Fu Fuerzas Arffiadas, 

importación y expoftación, venta, distribución de toda clase de accesorios de 

defensab) también 39 deíÁicará a la consti ucén de toda ES de vivigfidas 

familiares o unifamilíares, construcción de toda clase de edificios, centros 

      

E
 E y 06 agrícolas, Pecuarios e 

_T a 

eléctri ico£; materiales de cofistrucción, asesoramiento Y Servicio E
 

  

MA
 

comercidles, —resideficiales, condó minios e industriales; E diseñó, 

construcción, planifióaci ción, SUpervi sc y 1 Íisc calizació d de cualquier clase Te 

= oe 
obras arquitectó MÍ y urbanísticas; GS Al trabajo"de proyectos, realización Y 

liscalización de decoraciones interior 5 exteriorés. . Á la construcción de 

“bras de Tffigenieria, dé viabilidad, eledtromecánicas, rtos, aeropuertos, 

y tal mecanicas, podra importar, comprar o arrefídar. maquinaria liviana y 

da pára la construccióní c) Realizar a través de terceros el transporte 

> vía terrestre, aérea, Muvial o marítima de toda clase de mercadería en 

general de pasajeros, carga; materiales para la construcción, productos 

agropecuarios, bicacuaticos, embalaje Y guarda muebles; d) También tefñárá 

por objeto dedicarse A producción deTarvas de camarones y útras especies” 

bivacuáticas fedian ela ación de loloraborios. A la acifaidac 
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en todas sus" Íases sio cómo: capturar óxtracción, procesamiénto y 

comercialización 46 especies piesCuáticas eros mercados (Aternos y 

externos, ¿Adquirir en propiédad, arrendarmisrto o en asociación; barcos 

pesqueros, Instalar su planta +fustrial para que 

cualquier otr 

    

Compraventa, corretaje, administración” permuta, _agenciamiento, 

explotación Arrendamiento Y anticresis de +fenes inmuebles urbanos y 

rurales, explotación Agra Y pecuaria, comercialización _40- sus propios 

productos omo los de_4efteros; 1) La representación de empresas 

comerciales, agropecuarios Andustriales, araciónales, interfíácionales y TéTeas; 

g) A la explotación a 

explotación detoda clase de ganado mayór y menor. Podrá importar ganado 

rícola en todas"sus fases, al desarrollo, crianza y ge
 

y productes para la agricultorT y ganadería, cualquiÉr clase de maquirafias 

y equipos pesesarios para la_agrteriítura y sanadéría; h) Podrá eféctuar 

inspecciones-48 producto de-*Zportación talestomo: camarón Café, eaeao, 

mango banano, 1telón, Ppéscado corselado, productes enlatados y frutas 

perecibles, eo el propósito-de establecer su calidad, eofidición, cantidad, 

emitiendo tales efectos las respectivas certificaciones. Tambiérse dedicará 

a la importación de productos al oranet Tales como azllcar, maíz, trigo sorgo, 

bobina de papel, lenteja Í) Podrá realizar ppr-ctienta propia y/o deTérceros 

y/o asociadá a terceros, las siguientes Actividades: Instalación y PEplotación 

de establecimientos asistenciatés, sanatorios y CLÍNICAS 1 médicas, quirúrgicas y 

de reposo, asiccomo la atefíción de enfermos Ao internados. Fercerá la 

dirección técnica y administrativa de los respectivos establecifíñientos que se 

relacionan girecta o indirectariente con el arte de<Úrar, realización de 

estudios e investigaciones cjontíficas, fabricación y  comrercialización, 

y exportación de productos químicos y farmacéíficos, aparatos 

  

importación 

e instrumental médico, quirurgico y ortopédico, y otro“elemento que se 

   



NOTARIA 

l *_ 

1 destine al-usó y práctica de la medicina 1) Podrá prestar servicios de 

IGESIMA PRIMERA 2 asesoría_er Tos ampos-fÚrídico, -Gonómicor fimobiliario” y financiero, 

     
DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
MAZ CASQUETE 

3 investigaciones de mercadeo y de comercíalización interna; k) Instalatión, 

4 explotación ministración de supertiércados, pudiendo también efénder 

5 su actividad a asesoria técnica relacionada a este campo; 136 dedicaráa 

6 prestar cmo e Agencia de Publicidad. 11) Brindar asesoramiento 

1 técnico-admipitrativo a toda clasp-de empresas, m) La-selección — 

8 contratación, evaluación y prestación de servicios de personal; n) Servicios A e p y 

9 de limptéza y recoleccióf” de basura como £u procesamiento, ñ) Venta, 

10 importación y Pericos de computación: y procesamiento de datos, 0) Se 

11 dedicará a la_ actividad mercantii como comisionista, intermediaria, 

12 mandataria mandante, Afento y repfesentante de páonas natdrales yo 

13 jurídicas, cuenta correntista-Mercantil; pY También se dedicará-a la 

1 comprayenta, permuta por_«uenta propia de agcionós. de compañias” | 

15 anónimas y de participaciones de r«ofmpañías limitadas; q) Fomentará y 

16 desarrollará el tufismo nacional e ipierfacional, mediante la instalación y 

17 e o Zi : 
administración de agencias de ájes, hoteles, hosterías, .motéles, 

restaurantes, clubes, cafeterías, centros comerciales, ciudadelas vacacionales, 
_T 

parques mecánicos de recreación, casinos y salas de juegos de azar y 
e en o 

20 l e a ] o 
| eativos Din se dedicaría la siembra, cosecha, venta, importación, 

ción y distribución de toda clase de flores, rosas, orquideas, etc ( 

Witúira ) 1) Prestar todo tipo de_sefíicios petrolerós en el área de 

heón contro! geológico, pefioración, limpieza de pozós, provisión de 

sario para la actividad petrolera, transporte, construcción, 

   

     
    
   mantenimiento_-e caminos, at, rr) se _geÑicará a la próspección, 

exploración, ¿aquisición, óxplotación de toda clase de mirás; fundición, 

refinación y comercialización de toda e de minera 

de sus productos y elaboración 26 los mismos, puiiendo a tal Lin” adquirir y 
pu 

— 

  

s, de metalés, venta
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enajenga minas sAó derecho 

lotar minas canteras y yasfiientos. A la comertialización, 

exportación 4 iraportacion de tipo de metan 

minerales A sea en for 1341 natería prima 0 en cualgrtera de sus formas 

manufacturad us y estiba por cuenta propia6 de terceros, Ss) 

Importación, venta, la Ttrales telefónicas equipos 

de etecoguntcaciones, Sstefas de radio enlace, úministro de Aterias y 

motores ge ensradóre es para _sistémas de telecomunicaciones; instalación, 

pruebas 71 mantenimiento de centr ales Sleftónicas asi CoÓ estadísticas, 

tráfico o y calidad 4% servicio; instalación Pruebas y manteñimiento 

NA de ra éntace, baterías y moterés generadores; 

construcción fíantenimientof Tiscalización de sisternas de redes telefónicas; 

construcción Mantenimientef fiscalización derañalización telerórilca; t) Se 

    

   
    

     

anotó Íontro y fuera del país. O se 

dedicará a Ñ 

  

industrialización 

  

   
ovortación dee    

sistencia en aduaje Embarq Ve de 

Balance, HojaTe carga, ñ de Vuelo 

Carga y Ubicación de equipajes en 

bodega del avión, Suministros de aliprefitos, u) Transformación de materia 

prima en preductos terminados y; 'o elaborados; +Y También se dedicará a 

traves de isreefos a prestar_servícios de asesorarmietlo to en la protección Y 

Vigilancia de 7 rsonal de bieneg_aruebles e inmuebles de investigación y 

custodia de valores, w) Se dedicará a la prómoción de toda case de eventos 

artísticos naciongiesó internas 101a4es, x) Se dedicará a ja-educación en todo 

su nivel; y dedicará au ones de toda clase de textos Tevistas y 

publicaciones; z)-diseño, constríicción, manteríífiento, estudio, montaje, 

comercialización Aportación y a 

y equipos de sistemas de riego. La ba Cp E pos podra dedicarse 4 la 

compraventa de cartera a 

órtación de sisters de riego, materiales 

       



ne 5 

1 su objeto social A ejecutar actos contratos permitidos por Tas leyes 
NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA — 2 ecuatoriapes Y que terígan relación con el miémo.-ARTICULO TERCERO.- El 
A 

ne 

HENy 3 plazo por el cual se constituye esta sociedad es de CINCUENTA AÑOS que    
     

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 5 Registro Mercantil -ARTICULO CUARTO.- El domicilio principal de la 

Ab. MARCOS N. o 
DIAZ CASQUETE 6 Compañía, es la ciudad de Guayaquil y podrá establecer sucursales o 

4 se contarán a partir de la fecha de inscripción de esta escritura en el 

1 agencias en cualquier lugar de la República o del Exterior. -CAPITULO 

8 SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. ARTICULO 

9 QUINTO.- El capital Autorizado de la Compañía es de DIEZ MILLONES DE 

10 SUCRES, el Capital Suscrito es de CINCO MILLONES DE SUCRES dividido en 

0 " 
12 capital que podrá ser aumentado por resolución de la junta generai de 

cinco mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, 

13 accionistas -ARTICULO SEXTO .- Las acciones estarán numeradas del cero 

14 cero cero uno al cinco mil y serán firmadas por el Gerente General y 

15 Presidente de la Compañía-ARTICULO SEPTIMO. Sí una acciófil o 

   

  

: 15 certificado provisional se extraviare,déteriorare o destruyere, la Compañía 

0 podrá anular el título, previa publicación efgetífada por la Compañíá, por tres 
18 días consecutivos, en uno de los Périódicos de mayor ercúlación en. el 

19 domicilio de la misma Una vez transc eridóS treinta díasa partir de la 

0 a fecha de la Mtiífima publicació o derá a la Anulación del título, 

lebiéndoso cónterir uno nifevo al accionista.44a anulación extinguirá 16% 

derechos imtérentes al nto o certificado Anulado -ARTICULO 

VAVO.- Cada acción-*8 indivisible y da-dérecho a voto en próporción a 
7 . . 4 . —T 

ar pagado/én las juntas generajes, en consecuencia cada acción liberada 

   

    
da derecho a yarvoto, en dichas ¿juñtas generales. ARTICULO NOVENO.- 

Las acciones seafotarán en el JO de Acciones. Accionistas de se 

27 . 2 o Lo , oz naa : 
registrarán también los traspasos de 4óminioo pignoracion-4é las mismas.- 

28 
ARTICULO DECIMO.- La Compañia-41ó emitirá los títulos 4éfinitivos de las—
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o y _ y 

acciones mientras estas no estén totalmente pagadas, entre tanto, solo se les 

dará a los agdonistas certifícados provisi 1 somos -ARTICULO 

DECIMO PRIMERO - En la a acciones por nen e 

capital, se preforírá a los accionisiás existentes en propofción a sus Ó 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- La Compañía podrá Según los casos.-4 

atendiendo a Otro de 13 Aportación no efoctífada proceder de 

conformidad con 46 dispuesto en eL afficulo doscientos treffita y dos de la 

Ley de compras CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA. .-ARTICULO DECIMO TERCERO - 

El Gobierng/de la mo corresponde a roma General, gus constituya 

4 órgano supremo” La administracióf de la compañía se ejecutará a través 
   

  

del PresidenterÍel “el Gere “Gegprál y y del Vicepresic nte, de acuerdocrTós 

términos que se indican en los presentes estatutos -ARTICULO DECIMO 

CUARTO.- La Junta General la  WPMponen los aodenistas | legalmente 

convocados y reunidos. -ARTICULO DECIMO QUINTO - La Junta General se 

reunirá ordinariamente una vez aLaño, dentro de los tresñeses posteriores 

a la finalización del ejercicio económico de la compañía, y previa convocatoria 

efectuada por erPresidente o el Gereñíte General a los accionistas por la 

prensa, en E os riódicos de mayor circulación én el domicilio 

principal de la O co ocho dias de anticipación perTo menos al fijado 

para la reunión. Las sonvocatorias deberáfí óxpresar et gar, día hora y 

objeto de la. -reunión -ARTICULO DECIMO SEXTO.-La Junta Géneral se 

reunirá extraordinariamente en cualquier tiempo pr evia la convocalóÑa € del 

Presidente o del Gerente Gener, por su iniciativa o a pedidó de un número 

de accioníótas que roprecanía y por lo menos ere nto por ciento «Jel 

capital social Las convocatorias deberán ser hechaf en la misma forma que 

las ordinarias. ARTICULO DECIMO SEPTIMO - Para cofistituir quórum en 

  

una Junta General, se-Téquier e, si se trata de” Primera convocatería la 
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concurrencia dé un número de accionistas que represente por lo menos la 

mitad del capital pagado, De no conseguirlo, se harálina nueva convocatoria 

de acuerdó con el artículo doscientos setenta y nueve _de“la Ley de 

Compañías, la misma que Sntenará la advertencia de qué habrá quórum 

con el pímero de do ¿econistas que concurriéren -ARTICULO DECIMO 

OCTAVO.- Los acciofiistas podrán concuyrirá las Juntas Generales pór medio 

de repr eseptartes acreditados mediafite carta-poder.-ARTICULO DECIMO 

NOVENO. - En las juntos bener ales Or dinarias hiego de verificar el quófúm, 

se dará lectura y discusión de les fiformes del administrádor y comisarios. 

Luego se conocerá aprobará el balance general y el estado de-pérdidas y 

ganancias y se discutirá sobre el reparto de íítilidades líquidas, _<eríStitución 

de reservas, proposiciones de los-accionistas, y, por último, se-efectuarán las 

elecciones SL es que corresponden hacerias en ese período segíín los 

estatutos.-ARTICULO VIGESIMO.- Presidirá las Juntas_Senerales el 

Presidenté y actuará como secretario el Gerente General Pudiendo 

nombrarse, fuere necesafío, un Director” Secretario ad-ñoc.-ARTICULO 

VIGESIMO PRIMERO .- En las Juntas Generales Ordinarias Y 

Extraordinarias se tratarán los asuntos que especificamente se hayan 

puntualizado en la Convecátoria.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO - Todos 

los acuerdos y- resoluciones de la junta general se tomarán por símple 

mayoría de votos en relación al capital pagado concurrénte a la reunión. 

Gerente General, como secretario, redacte yun-—acfa, resumen de las 

resoluciones'o acuerdos tomados, corel objeto de que dicha-actá - resumen 

pueda ser aprobada por-ta Junta General y +a165 resoluciones o acuerdos
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entrarán de inmediato-ef vigencia. Todas las actas de junta general serán 

firmadas por el Presidente y el Gerente Generál-Secretario o por quienes 

hayan hecho sus veces en la reunión y se elaborarán de conformidad con el 

respectivo reglamento” ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- Las Juntas 

Generales podrán realizarse sin convocatoria previa. Si se hallare presente 

la totalidad del capital social pagado, deacierdo a lo que dispone el artículo 

doscientos ochenta de la Ley de Comfañías.- ARTICULO VIGESIMO 

QUINTO.- Para que la Junta-General Ordinaria y «Ztraordinaria pueda 

acordar válidamente la transformación, la fusión, la disolución anticipada de 

la compañía, la reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la 

convalidación y en general, cualquier modificación de los estatutos, habrá de 

concurrir a ella la mitad del capital Fagado, en segunda convocatoria bastará 

la representación de la tercera parte del capital pagado. Si luego de la 

segunda convocatoria no hubiere el quórum requerido, se procederá a 

efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá demorar mas de sesenta 

días contados a partir de la fecha fijada para la primera reunión, ni 

modificar el objeto de ésta. La junta general así convocada se constituirá con 

el número de accionistas presentes,para resolver uno o más de los puntos 

antes mencionados, debiendo expresarse estos particulares en la 

convocatoria que se haga.-ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- Son atribuciones 

de la junta general ordinaria o extraordinaria: a) Elegir al Presidente, al 

Gerente General y Vicepresidente de la Compañía, quienes durarán cinco 

años en el ejercicio de sus funciones pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente; b) Elegir uno o más comisarios quienes durarán dos afos 

en sus funciones; c) Aprobar los estados financieros, los que deberán ser 

presentados con el informe del comisario en la forma establecida en artículo 

trescientos veintiuno de la Ley de Compañías vigente; d) Resolver acerca de 

la distribución de los beneficios sociales; e) Acordar el aumento o 

   



  

COLOR SO ALARCON PUE A AE AO OO PRESA DAA ROA OIR TR LORA AO RARA RO NAO ESO PA BARCO APRE YVIGORAOBANZOLAPRE 
ISOP ABANCOLAPAE USO RAR ARCO. APURE ISO ARA DA O A ATT ADOD AU TOS AVE ASORARONCO LO PREVISORABANCOLADREVISORARAS 
CORA AO AER AAC OLA BR POCOS OSO AAA A a AR A AS O NATA ASA O RO OLA ARRE SSA ANP 

STA ORO NTE SABORES A LE ORTA COR UE A ae DARA AP ESO e ade CRE Sa 
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PARA 1 disminución del capital social de la Compañía; f) Autorizar la transferencia, 
NOTAR 

VIGESIMA PRIMERA 2 enajenación y gravamen, a cualquier título de los bienes inmuebles de 

   

  

oy 3 propiedad de la compañía; g) Acordar la disolución o liquidación de la 

4 compañía antes del vencimiento del plazo señalado o del prorrogado, en su 

_ CUAYAQUIL 5 caso, de conformidad con la Ley; h) Elegir al liquidador de la sociedad, i) 
Ab. MARCOS N, 

DIAZ CASQUETE 6 Conocer de los asuntos que se sometan a su consideración, de conformidad 

1 con los presentes estatutos; y, j) Resolver los asuntos que le corresponden 

8 por la Ley, por los presentes estatutos o reglamentos de la compañía - 

9 ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO. - Son atribuciones y deberes del Gerente 

Oo 10 General y Presidente: a) Ejercer individualmente la representación legal, 

11 judicial y extrajudicial de la compañía, b) Administraf con poder ampli 

12 general y suficiente los establecimientos, eppíesas, instalaciones y negocios 

13 de la compañía, ejecutatido a nombre de ella, toda clase de actos y contratos 

A 14 sin mas limitaciones que-Ías señaladas en estos Aítatutos; c) Dictar el 

15 Presupuesto de ingresos y gastos; d) Manejar los fondos dgAá sociedad bajo 

16 su responsabilidad, abrir, manejar cuentas corrientes y efectuar toda clase 

de operaciones bancarias, civiles y O pagarés, letras 

18 de cambio, y en generar fódo documento civil o comercial que obligue a la 

19 Compañía; f) Nombrar y despedir trabajadores, prevía las formalidades de 

9 20 Ley, constituir frándatarios generales y-especiales, previa la autorización de 

_ la Junta General, en el primer caso, dirigir las labores del personal y dictar 

lamentos; g) Cumplir y hacer Cumplir las resoluciones de la Junta General 

le Arcionistas; upervigilar la contabilidad, asetíivo y correspondéñcia de 

pciedad y velar por una buena marcha de sus-dependencias; i) Las 

ás atribuciones que Té confieren los estatutos; y, k) suscribir 
conjuntamente 19s tátalos de acciones de la Compañía - En los casos de falta, 

  

   
    

  

    
ausencia o impedimento > para actuar del Gerente General y Pregidenté, será 

reemplazado por el Vicepresidente, quien tendrá las mismas facultades que
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

el reemplazado. -ARTICULO VIGESIMO OCTAVO. -El Vicepresidente de la 

Compañía tendrá los siguientes deberes y atribuciones: a) Cumplir y hacer 

cumplir las resoluciones de la Junta General, y bj Las demás atfíbuciones y 

deberes que le determinen el Gerenté General y Presidenté de la Compañía o 

la Junta General de la amísma.- El Vicepresidente fo ejercerá la 

representación legal, judicial ni extrajudicial de la sociedad, sino únicamente 

en los casos en que reemplace al Gerente General o Presidente de 

conformidad con lo establecido en el artículo anterior.-ARTICULO 

VIGESIMO NOVENO.- Son atribucionegy deberes del o los comisarios, lo 

dispuesto en el artículo trescieñtos veintifino de la Ley de Compañías.- 

CAPITULO CUARTO : ARTICULO TRIGESIMO.- La compañía se disolverá 

por las causas determinádas en la Ley de Compañás, en tal caso entrará 

en liquidación” la que estaria cargo del Gerente General y Presidente - 

TERCERA: DE LA SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL.-El capital 

de la Compañía ha sido suscrito y pagado de la manera siguiente: el 

señor VICENTE LUCAS QUIMI ha suscrito dos mil quinientas acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una y ha pagado el 

veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas y ,EDDY 

GOROTIZA CABRERA, ha suscrito dos mil quinientas acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una y ha pagado el veinticinco por ciento 

del valor de cada una de ellas. Conforme consta del Certificado de Cuenta de 

Integración de Capital otorgado por el BANCO LA PREVISORA.- Los 

Accionistas pagarán el setenta y cinco por ciento del valor de cada una de las 

acciones que han suscrito, en el plazo de dos años. Lo pagarán en 

numerario. - CUARTA: — Queda expresamente autorizado el Abogado 

XAVIER ESTRADA PERLAZA para realizar todas las diligencias legales y 

administrativas para obtener la aprobación y registro de esta Compañía, 

inclusive la obtención del Registro Unico de Contribuyentes, Agregue usted 

   



¡señor Holatlo, el Cerlillcado de Cuenta de lalegración lo Lapllal olorgado 
HOTARIA . - 

VIGESIMA PRESERA 2 por ol BANCO LA PREVISORA.- 47 legiblo. Abogado 
NE 3 a VA ESTRADA PER AGA - Pe eglsLro es! ml novsaclonlos sesenta y 
Sy í 1) ZA al 005 ua paquil - (Hasta a pul la mínamda) fs pla - a consecuencia los 

DEI. CARTON 

y CUAYAQUA 5 ololgantes se af11 
Ab. MAN.COY E, 

DIAZ CASQUETE. 6 se eleva a Escritura Pública. - So agrega el Cerliticado e Integración do 

en el contenido de la prelizsAÚiaula, la misma que 

  

= ? Capital. - Lelda esta escri Lura dle peltcliplo a ln. pora el Holarlo en alla 

8. voza los olorgantes, quienes la aprueban e 
Ladas sus pajles, se afleman, 

9 ralla 

    
an y (1 MU Uinidad de aclo, coMolga el Hola lo. bov le. 
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Cantón Gueye"* 

 



yá 

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de la 

se
 

Resolución N% 97-2-1-1-0002457 dictada por el Intendente Juridico de la 

nota de la aprobación que contiene dicha resolución al margen de la Matriz 

de la Escritura Pública de Constitución de la Compañía anónima denominada 

BORLETI S.A. otorgada ante mi el 12 de Junio de 19%7.- Guayaquil, 

Diecinueve de Junio de mil novecientos noventa y siete - 

    io Vigesimo Primero 

Cantón Guayaquil 

  

CERTIFICOS que cen fecha de hoy, y en cumplimiento de lo erdenado en la Re_ 

solución NS 97.2. 12120002457, dictada el 18 de Junio de 1.997, por el Inte_ 

dente Jurldico de la Oficina de Guayaquil, queda inscrita esta escritura yll_ 

blica, la misuna que contiene la CONSTITUCION de la o 

  

    

de fojas 37.837 a 37.851, nlimero 11.036 del Registre 

jo el número 17.246 del Repertorio.. Guayaquil, veint o de o de mí1 

novecientos noventa i siete.» El Registrador A AA 

A 

Lodo CARLOS PONCE ALVARADO 
Regístracor Mercantil Supiente 

CERTIFICO: que con fecha de hoy, queda archivada una A e 

ta escritura pública, en cumpliniento de lo dispuesto en el Decreto 733, dío_ 

tado el 22 de » por el señor Presidente de la Repíblica, pu_ 

blicado en el Registre Ofic na 878 del 29 de Agosto de 1.975 a» Guayaquil, 

toveciontos noventa i siete. - El Registrador Mer_ 

    

    

  
Ledo CARLOS PONCE ALVARADO 

Pegistrador Mercantil Supienta 

Lol Gratón Gigi 
CERTIFICO: que con fecha de hoy, queda archivado el Certificado de ata 

     



ción a la Cámara de Agricultura de la Segunda Zona, correspondiente a la en_ 

         

    

critura píbiica de CON31 ION de la compañía BORLEDÍ B.A. e- Guayaquil, > 

veinticinco de Junio de/mil ON noventa 1 siete. - Yl Registrador Mer_ 

cantíil Suplent 0. 

    

A 
Ledo CARLOS PONCE ALVARADO 

Regístracor Mercantil Supiente 

del Cantón Guayaquil 

 


